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teados con motiv6 de las 'inundaciones' producid9,s en aquella 
capital y su comarca por la avenida gel río Turia de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete. Elevada la córrespon
dienté propuesta, el Consejo de Ministros, en su' reunión de 
veintidós. de julio de .mil novecientos cincuenta y ocho, acordó 
la aprobación, en principio, de la denominada Solúción Sur, 
como base de un Plan que ha de desarrollarse. adoptando. ade
más, como medidas de. mayor urgencia.; el dragado del~ actual 
caUce del Turia y la construcción del pantano de Vlllamar-

'chante. Par~ el estudio de la órden~ción juridl.~conómic3; ~e . 
. la solución l,ndicada, se constituyó una COllllSlón. interllllUl8-

ter!al, presidida ta¡p.bi~n por el Mi,nistro DE:legado p:,¡.ra· Va
lencia, -que há llevado'a cabo' diversps trabajos sobre el par-
ticular r . ' . . 

El, Ministerie de Obras Públicas' procedió .a efectuar eldra~ 
g~o del cauce actual y a redactar el Anteproyecto de Defensa 
de Valencia contra la,s avenidas del Turia-Soludón Sur, que 
fué aprobado técnicamente por Orden ministerial de veintitrés 
de octubre demU'noveC;ientos cincuenta y ocho, y ~l del Pro
yecto del Pantallo' de Villamarchante, aprobado d~fimtivaI?ente 
por Orden m1ii1sterial de veinte de abril de m!I. noveCIentos 
cincuenta Y nueve. , . ~ . 

. Dado el Carácter de urgencia de este eml:ialse y ex.lstiendo 
legislación' especifiya que permite proceder á.. su construcción 
'sin esperar al desarroUo del' PJan, ,resulta adeeuado . .aplicar la 

'. misma haciéndose cargo, el Estado de todos Jos g~stos de la 
obra con a.pliéaCi6n de lo dispuesto en el artículo. veintitrés 
de la Ley de siete de julio de mil novecientos <mee, ~ro condi
cionándolo a, que, una vez que se fije el· régimen económico 
del sectOr no estatal a¡)liéáble al complejo de las ?brasdel 'Plan, 
Se abone ~l Esta4o;.por'el sistema.. de compensacion. la cantidad 
que a diChO sector. correspo~da. . . 

En su Virtud, a propu~stá del Ministro de ~ras Públicas 
y previa deliberación del CouSej.o de1\fu1istros,' en su .reunión . 
del ·día. veintidós de enero de .lllll novecientos sesenta, . 

D.I, S p O N .G O; ..... 

Artículo primero.-Se autorjza,.al Ministro de O~ras. Públlc;M 
para apllcarelart;iculo veintitrés de la. Ley de. mete. de julio 
de mil noveclent6s once a la construcción de las obras del Pan
timo de VUlamárcfiante, según proyecto aprobado por Orcl.ep de 
veinte de abril de' mil. ·novecientos cincuenta.. y !lueve: eJec~
tando las mismas con cargo al Estado; debiepdose remtegrar· 
éste, po,!'. el.slstemll de coII1'pel1sación, du~te. el desarrollo. d~1 
Plan de conjunto de defensa qe ValenCIa, cuya. fase, pre;'1a 
es. el. indicado Pa.rtano, de la. aportáclón qu~ ~os, beneficiarlOS 
'hayan de s\\tisfacer, de cqnfottnidad con el regImen .económico 
que para dicho Plan se Apruebe. '.. . 

, Artículo segundo.-Se declaJ'í\n' de. urgenCIa las obras. a. que 
se refiere el artículo anterior, a los efectos de la ocuJ)aClón de 
iosterrenos, necesarios, ae:la adquisición demater:ales, y de 
10 ,dispueSto por, .e1. ap.artado cuarto del' s;rtícúlo cméuenta. Y 
siete de la Ley de Admi,n~tración Y Contabllid¡td de la Haclen-
da Públlca. . ' ' ""'-' bli . 

Artículo tercero.-P()r el Ministerio de V'tJras Pú. cas se 
dictarán las dis'posjciones oPortunas para el cumplimiento de 
lo ,ordeilado en' este D~l'eto. . ' . '. . 

, Así 10 dispongo por el 'presente Decreto, dado en.' Madnd 
a veintiocho de enero de mil novecientos ses~nta. 

FRANOISCO FRAN0p 

El Ministro (te' Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

DECRE.TO 115/1960, de 28 de enero, por el que se reC~ 
noce la urgénda de ejecutar las obras de «Instalación 
de lÍuf11Zaclores 'j¡ transfor:rr¡.ación. de carbOnera:~ en el 
rémolcador "Vázquez LópeZi) y se autoriza al Ministro 
de Obras· Públicas para proceder a la contratación di
recta de las 1nJs'mas •• 

Examinado el expediente intoado por el Ministerio de Obras I 

Públicas para ejecutar por el. sistema de contratación directa, al 
amparo del. apartado cuarto d~l artículo cincuenta y siete de 
la'Ley de Ac;lmi~lstracióIi y' Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, la «Instalación de quemadores y transformación de car
boneraS en el remolcado!' «Vázquez' López», en cuya trnmita-

. eión se han cumplido los reqUisitos exIgidos por la legislación 
vigente. a propu~ta del Ministro de Obr¡:¡.s Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Mirtistl'Os en su reunión del día 
veintidós de enero de mil novecientos sesenta, 

DISPdNGO: 

Al'tk-ulo primero.-Se reconoce la urgencia de ejecutar las 
obras de «Instaláctón qe quemadores y transformaci6n de car
boner&s en el remolcador «Vázquez López», que no permite dar 
lugar a los trámites de subasta o·concurso. y se aut<>riza. ál Mi
nistro de Obras Públlcas para proceder a la contratación dí- . 
recta de lásmismas con arréglo al, proyecto· aprobado técni- _ 
~amente por Orden de treinta de 'octubre -de mil novecIentos 
cincuenta, y nueve y ~n sujeción al pliego de condiciones par- , 
ticulares y económicas que ha. servido de base en este expe
diente. 

Articulo segundo.-El presup1,lesto de las referidas obras, que . 
&sciende a la cantidád de un millon tresclentás setenta y nueve 
m,il dosCientas sesenta y . ocho pesetas con ve.intiocho céntimo$, 
s~ imputará a . los fondos procedentes de la subvención' del ~ 
tado de l'a' epmJStón Administrativa de Obras y ServicIOS de' 
Puertos a cargo directO del Estado-. ~ , . . .' 

Así 10 dis~ngo por el preSente, Pecreto, dado en Madrid 
. a veintiocho. de enero· de mil . nov~lentos sesenta. '., 

El Ministro de obras Públi~, 
, 'JORGE VIGON SUERODIAZ 

• •• • 

• FRANCISco FRANCo 

. , . 

DECRETO 1t6/l960, de 28 de enero, por el que se auto
riza·' al Ministro de Obras Públicas' '[)(ira celebrar la 

. subasta de las obras de «Conducción de. aguawa' 
abasfJecimie¡tto de Coceña, AyuntamientO de Colunga 
"(OVícdo}»' . " . ' ' . .. .' .. ~ '. í 

Por Orden m1riiSter!aldeveint'e de febrero de nlil nove-. 
cientos cincUenta. y nuéve fu~ aprobado definitivamente el·«Pro
yecto de conducción de agua p'ara a~ento de Coéefía,. . 
AyUntamiento de Colunga (Oviedo)~, por su .presupuest{} de eJe
cución' por contrata de tresciehtas treinta. y tres mil novecientas 
setenta pesetas l,marenta y; seis~ ,;céntimos, habiendo sUscrito el 
Ayuntamiento . interesado' .et.coUlpromisó de allX1li,os preserlto. 
por los· Decretos de dieciSiete (ie.mayode mil novecientos c~: 
i ehta, diecisiete de marzo. ctenúi novecientOs. cincuenta y diez. 
de enero de mil' novecientos cincuenta y QC'ho. . .~. ' 

Se ba1llcoadcí el Opórtuno .~ente : para la.' ejecución de 
dichas obras por el, siste~ . de" ~ntra~, mediante súbasta, en 
cuy,a:ttamitaeióIi se han cumplldo todos 100requlsitoS exigidOS 

. por la. l~laciónvlgente sobre la. vmterla, . así como 10 dispuesto 
en los: artíCulos euarentay nueve y ,sesenta y siete !le liLey 
de AdlninistJ:aéión y,CóntablUdad de la Hacienda Públlca: 'pOr 
lo que, de comortnidacteonel,dictamen-del conSejo tle Estado, 
a propuesta· del M1Í1i$tro de Obras Públlcas y previa delibera-', 
clón del Consejo de Ministroáen su reunión del día veintidÓ8 
de énero de 'mil novecientos_sesenta,' . 

DISPONGO;" 
. 'Artículo único.-Be autorIZa álMirilstró de '-Obras Públicas. 

'para '(':elebr~r la subasta . de, las obrjlS de' «C~)llducción de agua' 
para. abaSteciJnlento~ de Coceña, Ayuntamiento de Colunga 
(Ovledº)J},Por su presupuestO dé eJecuciÓn por contrata. de tres-
clentas ·treinta y , tres mIl noveCientas· setenta pesetas' cUarenta 
y seis céntimos, de las que son a cargo del Estádo trescientas 
mil quinientasseténta y tres pesetas. cuarenta y dós céntImos, 
que se abon&rán en dos anualidades. ." . 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a .veintiocho 'de enerO' de mil novecientos sesenta. . 

El MiniStro. de Obras Públicas, 
,JORGE VIGOr. SUERODIAz 

.. .. 
FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO 
DE EDUCACIbN NACIONAL 

'DECRETO 117/1960, de 21 de enero,por el q~ se aprue
ba 1(tC{dquisición por el Consejo Super:io1' de lnpesti:¡a
ciones Científicas de la finca dendminada «Las Matan
'zas», en· Murcia, con destinO al Centro de Edafología it 
. Biología Aplicada del Segura. ' .. c, 

, . . I 

En virtud de . expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nlstro, de Educación Nacional' y preVia dellberaclón del Consejo 
de Ministros en SU reunión del día' ocho de enero cte mil nO: 
vecientos .sesenta, . 



B. O. del K-Nú.m.29 3-febrero 1960 1369 
!¡ 

DIl?PONGO: 

'Artículo primero.=-se aprueba la adqui&ición por el Con
sejo Superior de Irivestigaciones' Científicas de la finca deno- ' 
JJÍj.nada «Las Matanzas», s~ta a veinticinco kilómetros de, la 
ca ital de Murcia t;n la carretera d~ Santom~ra a Abanllla, y 
ti~e una extensi6n supérficial de veintiuna, veintinueve y se
tenta Y nueve hectáreas, con destino al desarrollo ,de las tareas 
experimentales del, Centr,o de Edafología ,!, ~iologfa Aplicada , 
del Segura, de lá Divisiqn de Ciencias ~atematicas, Méd~caSY 
de 'la Naturaleza del citado Consejo, por un Importe total de ' 
cuatro millones cien mil pesetas. , " 

Articulo segundo.'-La cántidad a que asciende esta adqui
mCiÓl} Ee abonará. con cargo al crédito flgura<lo en, el capítu
lq VI, árticulo segundo. g~po ,treinta Y dOS, concepto D), .del 

'vigente Presupuesto del Consejo Superior de- Investigaciones 
Cientiflcas. " , 

Articulo tercero.-Por el MinMerio de Edu.cación Nacional 
SI! dictarán las disposiciones precisas para la' ejecución de lo 
que en el presente Decreto se, ~tablece, /. 
, Ast' 10 dispongo por el presente Decreto, dado' en Madrid 

, a veintiuno de enero de mil noveciát;ltos sesenta, '-

FRANCISCO mANCO 

El M1n1stro de Educación Nactonal, 
JESUSRUBIO' G~qA-MmA 

•••• 
DECRETO 118/1960, de 21. de enerq, por el qué se aprue

ba el proyecto ,de instalación de la Casa de la CUltura 
de Ripoll. 

I ~ . 

En virtud de expediente reglamentado,· de acuerdo con lo 
lnfohn~ por el CoIisejo de "Estadb, a oropuesta de.l Minia-: 
ka, de Educació~ Nacional y' previa' dt:liberaclón del consejo, 
deM1n1stros en su reuniól;l del día oohO de enero de mil nov~ 
cientos sesenta, ' , ' " 

DÍS p.~Ncio : 

. AJ:tículoprimero.~ ~prueba el proyecto de 1nstAla.ción qe 
la . Casa dé la Cúltui-a de Ripoll ppr un presupuesto total de 
un millón quin1entasSetenta y dos mil novecIentas cuatro 
pesetas con noventa y un céntimos, con la siguiente distribu
ción: EjecuCión material, ua m!ll6n cientotTe1nta y' cuatro mil . 

'cUa.troctelitas una' peset8..s' con cUátrocéritimos; pluses,- dos
cientas treinta y siete mil 'ttosclentas setenta y ~ pesétas con 
treinta .y, tres ,,céntlmoo;, quince por élento de~beneficio inCtU8-
tria!,. ciento setenta mu, ciento sesenta pesetlLs ron quince cén"' 
timos; importe de éontrata, un m!ll6n q'u!nieritas c.uarenta y 
tmamil «h9Cientas' treinta y dos pesetas con cincuenta 'y dos 
céntlm~; honorar,ios 11el Arquitecto por formación de proyecto, 
onc~ nill novecientas cincuenta pesetas con noventa y dos cén
timos; al ñilsmo, por· dLrección de la 'obra, once milnovecien
tas cincuenta pesetas .'~ noventa y, dos céntímos;, 'hond\&ri06 
del Aparejador, siete mil dento 'setenta pesetas con cincuenta, 
y cinco céntimos. ' ' ' 

Articulo segundo.:-Ei' presupuesto de estas obras 'se distribu
ye en la Siguiente formá: setecientas ochenta y ,seis mil cua
troclEmtas cincuenta' y dos pesetas con cuar.enta y cinCo cénti
mqs serán aportadas por la Diputación de Gerona paráel año 
~ mil novecIéntos cincuenta y. nueve; y setecIentas ochenta 
y seis mil cuatrocientas -cincuenta y '6:os pesetas con cuarenta 

\ y seis céntimos, con cargo a, los 'foI;ldos de) Estado del ejerc1elo 
económico de In!l novecientos .sesenta., . 

Artículo tercéro.-~ obras se adjudicarán mediante el sis
teb:ta de subasta pública, que se verificará. de acuerdo éon las,' 
oormas legales vigentes. ' ' 

Artículo cuarto.-Por el MiniSterio de :Educación Nacional 
se dietará.Ii las órdenes preclsiis para el mejor cumpl1mlento
de lo que en, este ~reto se establece. 

Así lo: dispongo por el presente Pecreto, dado en Madrid 
a veintiuno de enero. de mil novecientos sesenta. 

,FRANCISCO FRANCO 

si Minlstro de Educación Nacional. 
JESUS RUBIO GARClA-MINA 

r 

DECRETO 119/1960, de 21 de enero. por el fue se clasi
fican como Colegios reconocidos de grado elemental los 
.cOlegios ,<Santa Maria», de Madrid, femenino; y "San 
lsidoro»,,!:le Zaragoza. 
, 

De conform!dad con lo disPuesto por los artícUlos trece de 
la Ley de Oqlenación de la Ensefianza Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta' y t.res y.el treinta y 
tres del I>ecreto de veintiuno de' julio de mil nove'Clentos cin
cuentt y cin~ (<<Boletin Oficial del ¡Estado del once de agosto) 
que aprueba el ReglamepJo de CentrOs no oficiales ae Ense
ñanza Media. previos informes' favorables de la, Inspecc1ón de 
Enseñamza Media, nel Rectorado del Dlstrito,correspondiente 
y dictamEm del Consejo Nacional de Educación, propuesta del 
MirliStro de Educa.cjón Nacional y wevia deUberación del Con
sejo ,de Minl,stros en sU rennlón del día ocho de enero de mil 
novecientos sese~ , 

DISPONGO: 
I ' 

. Articulo úIi1co.-Quedan clasi.ficados como Colegios recono
cidos de graóo elemental, «cm el ali:ánce y' efectos qu.e p!lIa 
<;Uclla categoría y grado acadérilicos,'estableoen las, disposiciones 
en vigor, los Colegios que a continuac1ónse relacionan: , 
"'Uno.-«Santa 'María' ~ Madrid», femenino, Fra.ncisCÓ Al

Jántará, núIÍlero veintiocho (El Viso), Madrid 
'Dos,--«San lsÍdoro», femenino, General Suelro, número cua--

renta y d~,.Zffi<¡.goza., ' " , 
, 'l\Si lo dispongo por el presente Decreto, dado en M~d 
a veintiuno Qe enero óe Dli.1., novecientos seSenta. " , ' 

~CISCO FRANCO 
f ' , 

, " 

El Wrustro de Educación Naclonal. 
JESUS. RUBIO <:MRCIÁ-MINA, 

• • • 
DECRETO 120/1960,de 21 de enero, por ez que sec14st

ficp, ,como Colegio reconocido de, grado elemetrtal de En
señanza M~~ el denomi1'..ado «lnma.éulada ~, 
ele La EstTada ( PontevedraJ. 

De confo~dad con' lo, dispueSto. por . los artichuos treinta 
'y 14-00 y treinta 'ycuatro de l,Íl. Ley de Ordenaeión de la Ense-, 
fianm Media de veintiséis de, .febrero de Ínil novectentos' cin
cuenta y tres y por Decreto de veintiuno de jUÍiod~ nill nove
cientos cin~nta y I clhco (eBolétIn OjicIál del,Estádo:t (1el 
once, de agosto) qu.e aprobó el/ Reglamento ó'eCentrtls no oft
cial!!S ,de Ensefia.nza Media. cuya disposlción tmnsltoriapri
mera diSPuso, que cpor el MlniSteriO de Educación Nacional se 
prooecterá. a Ja revisión de los expedientes qú~ obran en eÍ 
rnlsmo, pub)cándose de oficlQ aprobactón ·definitiva de 106 que 
reúnen las oondléiones exf.g1das por este Regla~ento . paraoS
tentar la cat.egorla Y gra,do académicos solie~tadOSlt, por ~unir 
las cOnóiclónes legal y reglamentariamente establecidaS, apl'O
puesta del Minlstro de· Edtlcsción Nac1oo,al y prevta l1ellbera
ción del Consejo de Ministros ~ri SU reúotó¡¡ del· día ocho 'd6 
enero de mil novecien~ sesenta;, " ,. , 

DISPO,NGO: 

, Articulo ún1co.--Queda 'Clasificado eomQ $JOlegio reconocido 
de grado elemental de Enseñanza MedÍl:\ el ~QlIlinado «lDIná
cu!aÓll ConeepclóIU, establecido en la calle Serafili' Pazo, sin. 
de La Estrada (J:>ontevedra)' , ' 

Así lo ttiSpongo por el presente Decret<>: dado en Madrid 
Q yeintiuno de 'enero óe mI! novecientos' sesenta. 

, 1 

El M1n1strQ de Educae16n Nacional, 
JESUS RUBIO' GAROlA-MINA 

• • • 

FRANCISCO FRANCO . 

DECRETO 121/1960, de 21 de,enero, por el que se decla
ra al A1/Untamtento de El Peral (Cuenca) dispensado 
,de la apOrtación. reglamentaria para la construcción de 
edificios" e8colares, 

En virtud de expediente reglamentado. a propuesta del Mi
plstro de Educae!ón Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su rewllón del día. ocho de enero de mil nove
c1entos sesenta, 


